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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscrisibnes.

Gacela del Vo de Mayo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Decreto.

De conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de 
Obras pública, Agricultura, In
dustria y Comercio, y con el dic- 
.lamen emitido por la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, el Poder Ejecutivo ha re
suello lo siguiente:

Artículo i.° Se declaran de 
utilidad pública para los eb ct >s 
de la ley d,e 17 de Julio de 1856 
las obras que ha proyectado don 
Mariano Pérez y Gamuza, vecino 
de Madrid, con objelo de derivar 
el rio denominado Aguas las inver
nales y <13 aluvión, conducirlas: 
por medio de un canal á la h y i 
ó pantano natural que existe en eL 
termino do Almodiacl, provi ocia 
de Zaragoza, y aplicarlas después 
al riego de varios ¡terrenos del 
mismo pueblo y los de ZaiJa y 
Azaila.

ArC 2.’ Queda autoriza do. don 
Manuel Perez y Gamuza para .eje
cutar las referidas obras con arre
glo á la Memoria y planos suscri
tos por el Arquitecto D. Juan An
tonio Alienza y bajo la iuspecf ion 
del Ingenierq Jqfe de la pro
vincia.

Arl. 5.9 Se dispondrá la lo
ma ó derivación de manera que 
no pueda entraren el canal ma
yor cantidad de agua que la de 
20 metros cúbicos por segundo, y 
de ningún modo la que actualmen
te so utiliza en los riegos legilima- 
meote establecidos en la parte in
ferior.

Arl. 4.° En el crucero del 
canal de distribución con la carre
tera de Zaragoza á Alcañiz ejecu
tará el coneesibnario la obra que 
determine el Ingeniero Jefe men
cionado con objeto de que quede 
libro y espédito el tránsito público.

Arl. 5.a Queda oblígalo el 
concesionario á principiar las obras 
en el plazo de seis meses á con
ducirlas dentro de dos años y 
á conservarlas después en buen 
estado.

Arl. 6.9 En el término de 15 
dias, con lados desde osla fecha, 
se consignará en la Gaja general de 
Depósitos el 1 por 100 del presu
puesto de la- obras , según previe
ne la ley <le 5 de Agosto de 186.6.

Arl. 7.° Si el concesionario 
fallare á alguna de las condicio
nes que preceden, se enlenderá 
caducada osla autorización. .

Art. 8 a ■ Mientras no estén 
cjeculadas las obras nc se podrá 
Irasferir la concesión sin el consen
timiento y aprobación del Qp- 
bierno.

Art. 9.9 Esta aulorizacipn sej 
enlenderá concedida á perlui-lui- 
dad y con la libertad de tarifas 
qife se establece en el decreto de 
14 de Noviembre del año último 
pero sin derecho para pedir al 
Estado subvención de ningún gé
nero.

Art. 10. Disfrutará el conce
sionario de lodos los beneficios y 
privilegios otorgados á las empre
sas de esta clase por la legislación 
vigente, quedando también suge- 
lo á las obligaciones qno en la 
misma se establecen.

Madrid 28 de Abril de 1869. 
=ElMinislrodeFomento, Manuel 
Ruiz Zorrilla.

GOBIERWO
OH LA

proviaéia de Zaragoza.
Circular.

Los Sres Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil, Cuerpo do 

seguridad y orden público y de- 
j más dependientes de mi autori

dad procederán á la busca y captu
ra de Carmelo Sancho de las se
ñas que a continuación se espre- 
sán, y caso dé sor habido será 
puesto á disposición del Juzgailo 
de Boj.i (jue lo reclama, dándo- 
im1 em-nti.

Zaragoza 1,° do Mayo de 1869. 
=Ne¿)esió Fernaudéz (bjesia.

Señas de Carmelo Sancho.
Edad 18 anos, pslatura baja, 

pelo castaño, nariz chata, barbi
lampiño, cara ancha, color regu- 
M viste' ciiaquela depaño negro, 
calzones de terna negro, chaTcco 
de terciopelo negro, medias azu
les, bbajeas, pañuelo en la cabe
za, camisa de cáñamo, es natural 
de Calcena, residente úílimamen- 
le en Albela. .

. . , Circular.
Los Sres, Alcaldes do los pue

blos de esta provincia, Guardia 
civil. Cuerpo de seguridad y orden 
público, demás dependientes de 
mi autoridad procederán á la bus
ca y captura del soldado José Es
pañol, de las señas que á conli- 
nuacion se espresan, y caso de ser 
habido será puesto á disposición 
del Excmo. Sr. Capitán Genera 

que lo reclama, dándome cuenía.
Zaragoza 5 de Mayo de 1869. 

Nemesio F. Cuesta. "

Señas do José Español.

Edad 25 años, 9 meses 25dias‘ 
pelo rubio, cejas pardas, ojos id., 
nariz regular, barba clara, boca 
regular, color sano; es hijo de 
Francisco y Teresa Gómez, natu
ral de Aliodoz (Tarragona.)

ADMINISTRACION
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaroypsa.

Habiéndose presentarlo al cange 
en la Administración de Hacienda 
de la provincia varios pliegos de 

: papel del sello 1.° al 5.a inclusive 
; correspondientes al año actual por 
’ haber sido inalilizados, se ha pro

cedido al reconocimiento do dicho 
papel por los periciales do la Fá
brica Nacional del sollo, y han re
sultado ser falsos [for contener las 
diferencias en su esíampado que 
se espresan á continuación.

Sello 1.°—El sello en tinta es 
■ mas grande y dibujado de oirá ma
nera que el legítimo: dn la figuia, 
por cI hombro derecho hay una ra ya 
queloc^encl conlornode la espalda 
cneliaíso.yel legitimóla tiene ais
lada: la S de escudos es mas estre
cha en el falso; el centro de relie
ve es mas pequeño y lie no muy 
pequeño relieve en el falso: el tras
parente es mas grande y con mas 
relieve, y la letra mayor, asi como 
las tres almenas de los castillos 
que en el hueco son lisas en el le
gítimo, y en el falso una raya cada

I hueco.



Sello 2.®—El sello en tinta es 
mas estrecho y dibujado de otra 
manera que el legitimo; cu el bra
zo izquierdo por la muñeca es mas 
otrecba y tiene una raya mas en 

falso: en los dos capiteles les 
falla la raya superior en los falsos, 
v en la base al lado del punto tam- 
bien; centro de relieve y traspa
rente lo mismo que el sello pri-

Sello 5e=El sello en tinta os 
mas grande y dibujado de otra 
manera que el legítimo: en la figu
ra el pié es mas ancho en el falso: 
la O de los escudos es mas ancha 
en c! falso; centro de relieve y 
trasparente lo mismo que el sello 
primero.

Sello 4.°—El sello en tinta es 
mas grande y dibujado de otra ma
nera que el legítimo1, en la figura 
el dedo miñiqueeslá solo, la cabe
za es mas grande y el freno está 
rolo en el falso; en la orla por el 
lado derecho en el círculo supe- 
rios tiene cinco layas por cuatro 
legítimas; centro de relieve y tras
parente lo mismo que el sello pri
mero.

Sello 5.°—El sello en tinta es 
mas grande y dibujado de otra ma- 
pera que el legítimo: los ojos son 
inas pequeños, y la raya de la na
riz rola por la parle superior en el 
falso: la S de escudos es mas es
trecha en el falso; centro de relie
ve y trasparente lo mismo que el 
sello piimero.

Lo que se .inserta en osle perió
dico oficial para conocimiento del 
público, y á fin de que por los se
ñores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia se adopten las me
didas oportunas á evitar la circu
lación del papel sellado que se es- 
presa.

Zaragoza 2 de Mayo de f 869.= 
P. 8., Juan F. San Juan.

Subsidio.—Circular
Hallándose próxima la época 

en que deben empezar los traba
jos de la confección de la matrí
cula en todos los pueblos de esta 
provincia y siendo conveniente 
que para entonces se hallen apro
badas por esta oficina las relacio
nes de altas y bajas, que durante 
el cuarto trimestre del corriente 
año económico, hubieran podido 
prosentorso en cada uno de ellos 
lie dispuesto, con obgelo de po
der evitar la aglomeración de Ira- 
bajo que resultaría en el caso de 
tener que hacerse ambas opera
ciones en los mismos dias, que 
apesar de hallarse prevenido en 
otras circulares de esta Adminis
tración, quedas relacmnes de al
tas y bajas que por triplicado se 
.remiten á la misma para su apro-

bacior. del í 6 al 24 del torcer mes 
do cada trimestre, se efectúe en 
el presente, del 8 al 15 del mes 
de Mayo, podiendo asi eliminar 
de la matrícula del año económi
co próximo, aquellos cuyas bajas 
hubieran sido aprobadas, y adic- 
cionar á la vez á los que habién
dose dado de alta deben continuar 
en su industria durante el mismo.

Zaragoza 29 de AbriI de 1859. 
-—El Administrador, P. S.—Juan 
F. San Juan.

CORREOS.
Scccion de comumcaciones -Zaragoza

En esta Subispcccion se halla 
detenida una carta procedente de 
esta Capital, por tener el sobre en 
blmco sin dilección alguna.

Lo que se inserta para conoci
miento del interesado espedidor 
de dicha carta.

Zaragoza l.°dc Mayo de 18G9. 
El Subispector , Luciano Guer
rero Escalante.

AYUNTAMIENTO POPULAR
DE ZARAGOZA. 

Ex Irado da los acuerdos mas im- 
portanles tomados en el mes de 
Enero de 1869.

(Conclusión.^
Pasó también en virtud de in

forme de la sección 1.* á la comi
sión de policía rural otra mocion 
de la sección 3.a en averiguación 
délas roturaciones que se hayan 
llevado á cabo en los montes co
munes sin autorización, y de las 
pensiones queso adeuden por yer
mos adjudicados por el Ayunta
miento.

Queda facultada la Comisión 
de policía urbana para explorar y 
reunir datos históricos acerca de 
una mina que parlo según se le há 
indicado, desdo la Iglesia del Sal
vador, basta el Castillo de la Alfa - 
jería con objeto de ver si puede 
utilizarse para el alcantarillado de 
la Ciudad.

Se desestimó la petición de don 
Juan Mayorga y Na vía que ofrecía 
desempeñar gratis la plaza de Ad
ministrador del matadero de car
nes por aliviar las cargas del Mu
nicipio, teniendo éste en conside
ración que dicho cargo estaba su
primido y que para el nuevamente 
creado de Director de aquel esta
blecimiento se requiere una per
sona práctica.

Leido un oficio del Alcalde de 
Ulebo en el cual recuerda el des
linde de términos de aquel pueblo 
con esta Ciudad y en vista del in- 

| forme de la sección 5.* se acuerda

conlcslar al referido Alcalde que 
el espediente de deslinde se halla 
pendiente de revisión de la Comi
sión de policía rural, cuyo celo se 
excita con osle motivo.

Discutida la mocion de un se
ñor Concejal pidiendo la renova
ción de los Alcaldes de barrio, 
acoidóol Ayuntamiento nombrar 
una comisión especial que le pro
ponga las lernas de ¡os que han de 
ser nsmbrados.

Presentada otra por el mismo 
snñor Concejal se acordó nombrar 
una comisión especial compuesta 
de les 8 Srcs. Alcaldes y Síndicos 
para que promuevan la continua
ción de la suscricion popular inter
rumpida por los Gobiernos mode
rados, y cuyo objeto sea elevar un 
monumento á la memoria de don 
Juan de Lanuza.

A propuesta de la Comisión de 
policía urbana y con el fin de pro
mover obras en que se ocupe la
clase jornalera, se acuerda que 
que desde la fecha hasta fin 

~ ' conceda á los de Febrero se
que lo soliciten, reformar las fa
chadas dc-sus casas, relevándoles 
de la obligación de entubar las 
aguas pluviales.

Discutida la mocion suscrita 
por tres Srcs. Concejales pidiendo 
al Municipio se sirva establecer 
en esta Ciudad el matrimonio ci
vil; se declaró no lomada en con
sideración.

Día 26.

Se faculta á la sección 1 .* para 
que adopte las disposiciones con- 
vétiieules á fin de que el Munici
pio dé por su cuenta una de las 
dos funciones á que tiene derecho 
según el pliego de conlrata del 
arriendo del Teatro, con objeto de 
destinar los productos al pago de 
los jornaleros, que tiene ocupados 
en sus obras.

Propuestas por la comisión es
pecial las lernas para Alcaldes de 
barrio, el Alcalde primero nom
bra á los que ocupan el primer lu - 
gardo cada una respeclivaménle.

Acuerda el Ayuntamiento asis
tir á la festividad de San Valero 
y  no á la de la Purificación de 
Nuestra Señora. •*

Con objeto de proceder al nom
bramiento de Jefes y oficiales de 
la guardia ciudadana se acuerda 
que los individuos de cada uno de 
ios cuatro batallones organizados 
acudan ante una sección del Ayun
tamiento á sn local respectivo para 
proceder á dicho nombramiento 
el próximo domingo: que en el 
inmediato lo verifiquen los bata
llones aun no organizados, y que 
practicado esto se oficie al Gober
nador manifestándole estar orga
nizada la fuerza ciudadana, recla
mándole el armamento correspon-

diente para la misma.
Se acuerda facultar á la comi

sión de policía rural para que lle
ve á efecto en el solo de Almozara 
ciertos trabajos con objeto de esta
blecerse al í un verdadero cria
dero.

Día

Luido un oficio del Sr. Gober
nador en que autoriza el anuncio 
del empréstito, se acuerda pasar
lo con urgencia á la Sección terce
ra para que lo anuncio y se dedi
que al propio tiempo á la creación 
de arbitrios, para que afianzándo
se el crédito del Municipio, se es
timule el público á lomar parle en 
el empréstito referido.

Discutido el diclámen de los 
Sres. Síndicos sobre que se cohí
ban las exequias de cuerpo pre
sente y enterramiento de los cadá
veres de las hermanas de la cari
dad en las Iglesias del Hospital y 

-Misericordia, se acordó dirigir la 
oportuna comunicación al Sr. Go
bernador para que osle á su vez lo 
verifique con el fin indicado al 
Sr. Arzobispo y Diputación pro
vincial.

A consecuencia de hallarse ago
lados varios capítulos del presu
puesto y otros íntegros, so acuer
da so icilar de la Diputación que 
autorice ampliamente las oportu
nas transferencias.

Discutido el diclámen de las 
sesiones “ y 3.a se aprueba el 
reglamento para el régimen y ad
ministración del mercado estable
cido en la plaza de S. Felipe; ha
ciéndose los nombramientos de 
empleados necesarios para el mis
mo.

Habiéndose dado cuenta en la 
Sesión del dia 26 de la oferta de 
sus' servicios al Ayuntamiento 
que hicieron varios gefes y oficia
les de la guardia cívica con moti
vo del asesinato del Gobernador 
civil de Burgos, se rcsdlvió que 
en el acta constase la gratitud 
con que el Municipio acogía la 
oferta así como su indignación 
por el hecho referido, y que só re
dactase una exposición al Gobier
no pidiendo la aplicación rigurosa 
de la ley á los perpetradores del 
delito.

En sesión de este dia so aprue
ba la minuta de la comunicación 
que ha do dirigirse5 al Gobierno 
provisional con el indicado ob- 

1 jcl0*
Habiendo manifestado el señor 

González que el arbolado del Sa- 
Ion do la Independencia puede 
sustituirse sin gravar los fondos 

¡ del común y que los propietarios 
■ junto al salón costearán los gas- 
• tos, se acordó convocarlos al efcc- 
■ lo.
- Discutida detenidamente una



3
mocion presentada al efecto, se conlrarse sucios los depósitos ó 
acordó que la denominación de la sean balsas do donde se recoge e 
calle llamada de «Bruií» sea sus- ; agua potable para el abasto del 
liluida con la de «Espartero» । Pueblo, y hallándose secas en la

Se acuerda facultar á la Sec- ¡ actualidad beran de parecer se 
cion 2.a del Excmo. Ayunlamien- convocase para vccinospara el do
lo para que á nombre de esle se i 
incaute con las iormalidades de
bidas, del Convenio de Recogidas 
v de los Ex-colegios de S. \ icen- 
le v San Gerónimo cedidos á la i

mingo siguiente.

de la Provincia para que diíponga 
su inserción ea el Boletín oficial 
conforme está psevenido.

Ceryera 8 de Abril de 18b9. 
=Ei Alealde, Gelesiino Aranda.
—Babil Cigücla, Secretario.

Municipalidad por la Junla revo
lucionaria do esta capital^ y con
firmada la cesión por el Gobierno 
provisional.

Además de los acuerdos expre- l 
sados en la relación anterior, ha I 
acordado el Ayuntamiento en el ; 
ciudo mes, la concesión á los pro- ; 
pielarios de varias licencias para . 
diferentes obras; nombramientos ' 
de empleados y el pase á las Scc- ¡ 
ciones para su informe de muchos 
asuntos importantes deque se ha
rá mención cuando recaiga sobre 
ellos la resolución definitiva del 
Municipio. *

Zaragoza 15 de Febrero de 
1869.__ El Presidente, Matías ' 
Galve y Olivan.—El Secretario, 
Manuel C. Reynoso.

Alcaldía popular de Valmadrid. 
Eslracto de los acuerdos lomados 

por este Ayunlamienlo en el mes 
de Enero y Febrero últimos con
forme á lo dispuestoensel artícu
lo 70 de la ley del ramo vigente.

Ses on del dia 1.°
Instalación del Ayunlamienlo 

nombramiento por votación del 
Alcalde presidente, sorteo de or
den numérico de los regidores y 
nombramiento del que ha de re
presentar al Ayunlamienlo en los 
casos que marca el arl. 74 de la 
ley. ~

Sesión del día 10.
Se acordó que los dias de sesión 

ordinaria fuesen los domingos de 
cada semana. Asi mismo se dispu
so que se nombrara la comisión 
que debia de repartir las cédulas 
talonarias para las elecciones.

Sesión del dia 17.
No habiendo nada de que tratar 

se pasó á la leclura de los Boleti
nes y demás comunicaciones de 
los Centros directivos.

Sesión del día 24.
Nombramiento de los peritos 

repartidores para la contribución 
territorial y formación de las 
ternas que "deben remitirse á la 
Adminislracion de conformidad al 
arl. 15 del Real decreto del 25 
de Mayo de 1845.

Sesión del día 31.
Se acordó que en atención á en

Ignacio Calvo por ser un individuo 
de la corporación.

Sesión del día 3.
Se acordó el nombramiento de 

Guardia municipal para la custo
dia del término, recayendo dicho । 
nombramiento en Vicente Ibanez 
y Hernández.

Sesión del día 7.
Se acordó la distribución de 

cargos entre los concejales para 
que atendieran los asuntos de Po
licía urbana , acequias, aguas, 
montes v caminos vecinales etc.

Acto continuo se procedió al 
nombramieníe del Regidor que á 
de entender como interventor en 
el libro de contabilidad y sus do- 
cuinenlos de cargaremes, libra
mientos y demás, recayendo dicho 
nombramiento en D. Juan Ignacio 
Calvo. ■

Estrado de los acuerdos mas inte
resantes lomados por el Ayunta
miento popular de Genera de la 
Cañada en los meses de Enero y 
Febrero do 1869, conforme al 
arl. 70 de la ley orgánica muni
cipal.

Sesión del día L°

Sesión del día 9.
Se acordó señalar para las se- 

sienes ordinarias los días Sábados ¡ 
de cada semana y el nombramien- 
lo de 1L2 Guardias para cuando se j 
necesilc algún auxilio en la pobla- i 
cion.

Aseguida se procedió al nom
bramiento de la comisión para 
que se ocupara de la distribución 
de las cédulas talonarias á los ciu
dadanos, que llenen derecho á 
emitir su voto en las elecciones de 

t Diputados á Corles.
Sesión ordinaria del día c23.

Se acordó dar lectura á los Bo- 
Icímes oficiales.

Sesión del dia 50.
Se dió leclura á los Boletines 

oficiales recibidos en el mes de la 
I fecha.

MES DE FEBRERO.

Sesión del día 1.
No habiendo de que tratar se । 

pasó á la lectura délos Boletines.
Sesión del uia 14.

Se nombró la comisión do pre
supuestos según el arl. 124 de la 
ley Municipal vigente.

Sesión del día 21.
No habiendo de que tratar so 

pasóá la lectura de Bolelincs.

Sesión del día 28.
Toma de posesión de los indi

viduos que forman la Junta peri
cial que debe funcionar en los re
partos del año 1869 al 70.

Cuyo oslraclo aprodado por este 
Ayunlamicnlo en sesión ordinaria 
del 21 de Marzo se remite al M. I. 
Sr. Gobernador civil de esta Pro
vincia.

Valmadrid22 do Marzo de 1869 
=V.° B.° Valero Gorzan,—Luis 
Cruzan, Secretario.

Instalación del nuevo Ayunta
miento vacio seguido se procedió 
al nombramiento y elección de 
Alcalde en la forma que d termi
na el arl. 43 y siguientes de la ley 
municipal vigente, siendo nombra
do como Alcalde Don Celestino 
Aranda. • .

También se procedió en la mis
ma forma, al nombramiénlo de 
Regidores para que cada uno por 
su orden ocupáran el puesto que 
les correspondiese, recayendo el 
nombramiento de Síndico en don 
Tomás Abad.

En esta sesión se dió posesión 
al Juez de Paz y suplentes, des
pués de jurar sus respectivos car
gos ante el Ayuntamiento en ple
no, fueron nombrados D. Pascual 
Aranda, D. Bonifacio Soria y don 
Juan Agustín Giménez.

Sesión del día 2.
Se acordó nombrar depositario 

de los fondos municipales, á don 
Domingo Calvo, por no poder de
sempeñarla el anterior D. Juan

MES DE FEBRERO.

Scíiun del día 20.
Se acordó dar lectura á una

circular del Sr. Administrador de 
Hacienda pública, para la renova- j 
cion de la Junta pericial hacién- | 
dose presente por la municipalidad | 
se mande la propuesta que la ley 
marca y se remila á la espresada । 
Adminislracion.

Sesión ordinaria del dia 27.
Se dió cuenta de una instancia 

presentada por el Secretario del 
Ayunlamienlo para que se le au
mentarse algo su dotación. Acor
dado por la corporación se le au
mente la cantidad de 20 escudos 
y se saque copia del acta y se remi
ta á la aprobación del Sr. Gober
nador.

Estando conforme y arreglado 
al libro de actas el anterior cslrac- 
lo, esla corporación en sesión de 
esle dia se ha servido dispensarle 
su aprobación y acordar sea remi
tido al M. I. Sr. Gobernador civil

Extracto de los acuerdos lomados 
por el Ayunlamienlo do la Pue
bla de Alborlon en el mes de 
Marzo último.

Día 7 de Marso.
Se dió posesión á la Junta peri

cial y se señaló el término de 15 
dias para la presentación en la 
Secretaria municipal de las rela
ciones que justifiquen legahnento 
el movimiento déla propiedad.

Dia 14 id.
Dada lectura al oficio presenta

do por el Secretario de osle Ayun
tamiento, D. Antonio Mosteo, di
mitiendo dicho cargo, le fué ad- 

, milida, y se acordó se anuncie la 
1 vacante y se admitan solicitudes 

basta el 24 de Abril próximo, 
I nombrándose interino a 1). Vicen- 
I le Vera. Consignación en el pre

supuesto de 52 escudos por relri- 
i buciones al profesor de primera 
I enseñanza.

Dia 21 id.
Que en el repartimiento del 

I impuesto personal se recarguen. 
I los 5O9escudos que han dejado 
I de ingresar en arcas municipales 
| efecto de la supresión de la con- 
| tribucion de consumos. Y apro-

bacion por el Ayunlamienlo de su 
presupuesto ordinario.

Sesión eoclraurdiñaría del día 25.
Sorteo de los contribuyentes 

que han de componer la Junta 
que en unión del Ayuntamiento 
han de examinar, discutir y apro
bar el presupuesto muniéipal or^ 
dinario.

Dia 28 id.
Aprobación del prcstipueslo or

dinario por el Ayunlamienlo y 
Junta de conlribuycntes y pro
puesta de medios ordinarios y es- 
Iraordinarios para cubrir su dé
ficit. ,, , .

Cuyo eslracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión 
del dia 4 de los corrientes, acor
dando se remila al M. I. Sr. Go
bernador de la provincia confor
me á lo dispuesto en el arl. 70 
de la ley municipal vigente. ,

Puebla de Alborlon 12 do Abril 
de B?—El Alcalde,
Manuel Ordovas.—El Secretario, 
Vicente Vera.
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Estrado du ¡os principales acuer

dos tomados por el Ayuníarnien- 
lo de Los Payos yn el mes de 
Marzo.

Acta de examen, discusión y 
aprobación por el Ayunlanricnto 
y asociados, del proyecto del pre- 
supueslo ordinario presentado por 
la Comisión nombrada al efecto.

Otra ó sea propuesta do recar
gos ordinarios sobre las coniribu 
clones para cubrir* el déficit del 
presupuesto do que se trata á sa
ber el 10 por 100 en la territo
rial, el 15 en la industrial y el 
100 en la personal, acordada por 
el Ayuntamiento ó igual número 
d e m a y ores ce n I r¡ bu yen tes.

Otra propuesta de recargos es- 
traórdinarius súbre las contribu
ciones ó sea el 50 por Í00 en la 
territorial y el 25 en la industrial; 
acordada por el Ayuntamiento y 
doble número de mayores contri
buyentes con L> (¡ue ha quedado 
nivelado el déficit.

Otra; lectura de Boletines y 
cumplimiento á cuanto- en ellos 
se manda.

Cuyo estrado ha srdo aprobado 
por este Ayuulami'-nto y seremitc 
al Sr. (jobernador segün se h día 
prevenido. Los Rayos 8 de Abril 
do 1869. — El Alcalde, Simeón 
Bonilla.— Pedro Huerta, Secre
tario.

ALCALDÍA POPULAR 

de Erla'
. L x!ráelo de los principales acuerdos 

tomados por el de;
Erla en los meses de Enero n 
Febrero de 1869.

Sesión del día í.°
Toma de posesión del Juez de 

paz 1) Manuel Aramburó y Marzo; 
y primer suplente D. Hilario Sam- 
per y Sánchez.

Sesión del dia 2.-
Quedó instalado el Ajunlamien- 

lo en la forma sigo ion fe:
D Joaquín Recaj Alcalde y D Ma

riano Bandres y L oro D. Antonio 
Lngna y Recaj 1). Tomas Vera 
I). Mariano Gil I). Silvestre Marzo 
D. Juan Aramburo Regidores.
... Se- procedió ai nombramiento 
do Secretario, ¡ecayendo cxi don 
^okhprAra. '

Sesión del dia 6.
Nombramieulo de Alcalde del 

barrio de ^Paules ) recayendo en 
.1). Lorofiz^ Bandres y Lloro.

Sesión del diá .7. -

Se nombró al Rejidor I). Anto
nio Ungria y Recaj para ejercer 
todas las funciones propias de los

antiguos procuradores síndicos; 
designándose los Domingos para 
las sesiones ordinarias.

Sesión ordinaria del dia 10.
Aprobada y firmada el acta de 

la anterior, se acordó la división 
del municipio en comisiones per
manentes y se procedió al nom
bramiento de las mismas.
Sesión eíslraoTdiñarla del dia 26.

Aprobada y firmada el acta de 
la anterior, se procedió al nombra
miento y propuesta de las ternas 
para la Junta pericial.

MES DE FEBRERO 

Sesión ael dia G.

instalación da la Junta pericial 
compuesta de los Sres. 1). Manuel 
Aramburo y Marzo 1). Lorenzo 
Bandres y Lloro 1). José Samper 
y Sánchez D. Ignacio Durillo don 
Joaquín Aznarez D. Pedro Sam
per y i). Mariamo Muliner.

Sesión ordinaria"del día 7

Se aprobó y firmó el acta de la 
anterior lectura de Bote linos y 

-Nómbramicnlo: de la comisión de 
presupuestos.

Sesión crdin iria del día 21
Quedó nombrado Regidffr inter- 

vcnlur de fondos municipales don 
Mariano Bandres y LJoro al tenor 
de ¡o dispuesto en el arl. 148 de 
la ley para cuyo cumplimiento fué 
enterado dejas prescripciones del 
capitulo 8.°, de la misma en su ti
tulo 2/'Se acordó proceder á la 
liquidación de los fondos munici
pales; y verificando segúndame oí o 
resulto en existencia la cantidad 
do 65 escudos 58 miíésimás.

Y cumpliendo Ib (pie se me 
ordena por el articulo 70 de la ley 
municipal vigente firmó este ex
tracto que someto al examen y 
aprobación del Ayuntamiento de 
Erla á 20 de Ma:zo de 1869.= 
Melchor Ara, Secretario.

Visto y |exam nido por este 
Ayunlamienílo el precedente ex
tracto en h sesión ordinaria de este 
dia bailándole eonfonme, hi sido 
aprobado acordando su remesa al 
Señor Gobernador do ¡a provincia, 
para su inserción en el Boletín 
Oficial sino le considera inconve
niente. = Erla á 21 de Marzo de 
1869. — El Alcalde, Joaquín Re- 
caj.—Melchor Ara Secrdaii ).

AYUNTAMIENTO POPULAR 
de Cimba!la. ,

Ecclracto de los principales acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento de 
Cimballa en el íí^s , de Mar;o\ 

pióximo pasado.
Sesión del dia o. ¡

Se leyó el acta de la anterior .-

que fué aprovada y enseguida se 
procedió a nombrar Depositario 
de los fondos municipales, por 
haber dimitido en su cargo el que 
lo era D. Martin Abad, recayendo 
el nombramiento en D, Romual
do Abad.

Sesión del dia 19.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior fué presentado por la co- 
misfon respectiva el proyecto del 
presupuesto municipal ordinalio 
y reconocido por el Ayuntamiento 
le apoyó y prestó su asentimiento.

Sesión del dia 25.
Se leyó y aprobó el acta de la 

anterior. Después el Sr. Presiden
te puso- de manifiesto y mandóle 
leer el decreto del Excmo Sr. Mi
nistro de la Gobernación de fecha 
16 de Marzo q io modifica en par
le la ley municipal vigente, y en 
cumplimiento prévia la lectura de 
los artículos de la predicha ley re
ferentes al acto, teniendo las lis
tas qué la misma menciona y 
practicadas las demas formalida
des, se procedió al sorteo de los 
veci n os co n Ir i b n ye n les q u e asocia • 
dos a! Ayuntamiento han de en
tender en el examen deliberación 
y votación dél presupuesto níuni 
cipal ordinario para el año vinien
te 1869 á 1870; habiéndose obte
nido el siguiente resultado.

Conlribu'ienlcs de /al.a clase.— 
D. Pascual Romero, D. Vicen

te Roy, D. Ventura Romero, don 
Tomas Alvaro.

Contribuyentes de /o 2 a clase. — 
D. Angel MíguólJ I>. Cielo Roy 
D. Camilo Loprz, D. Pedro Bene- 
di y D. Silvcrio B -nedi.

Contribuyentes de la 5.a clase. 
—D Jacinto Benedi, D. Sancho 
Bonedi, D. Tomas Benedi, don 
C:emenle Alela, y I). Nolverlo So
lanas.

Sesión del dia 24.

Leida el acta de la anterior que 
fué aprobada el Sr. Alcalde de 
Presidente manifestó al Aayunfa- 
míenlo y asociados c.onc orre riles, 
que iba á discutirse y volarse, el 
presupuesto municipal ordinario 
para el año viniente, presentando 
al efecto el que, había formado. 
Lnsconcurreiites 1c vieron yexa- 
minaron delenieameníe lodos sus 
capítulos y reconócieron los gas
tos manifestando ser necesarios 
los propucslos conviniendo en 
que el , déficit fuese la canti
dad en 763 cs.cúdus y 789 
milésimas y para cubrirlo acorda
ron por unanimidad se aprove
chen como ingresos ordinarios 73 . 
escudos quo'produccn los propios 
en este pueblo y los recargos en 
las contribuciones de el 10 por ! 
100 en la territorial el 15 por 100 

en la industrial y el 45 por 100 
en el impuesto personal y en la 
territorial por recargo esiraordina- 
rio el 16 por 100 de su cupo so
bre el 10 bajo la correspondiente 
propuesta.

en cumplimiento del artículo 
70 de la ley municipal espido e! 
presente Gimballa ó i." de Abril 
de 1869.—Lorenzo Bonn, Secre
tario.

Se halla vacante la plaza de ci
rujano titular de Novalias en el 
partido de Tarazona, su dotación 
consiste en 500 rs. por beneficen
cia pagados del presupuesto mu
nicipal y 5700 rs. que cobrará el 
profesor de 250 vecinos que se 
han compromrlidoá la cóndúcidn 
con el cirujano que se ha agracia
do: Las solicitudes so dirijirán al 
Alcalde de este pueblo hasta el 
dia 15 de Mayo en que se ha de 
proveer.

El Ayuntamiento de Aguilon 
tiene acordado proceder al"arrien
do en pública subasta de la dehe
sa afecta al abasto de carnes v de 
la caza del monte de Valdeherrcra 
perteneciente al común de vecinos 
en los dias 2 9, y 16 Je Mayo pró
ximo vinionles bajo los pliegos de 
condiciones formados al efecto; 
cuyo acto tendrá lugar en la sala, 
consistorial, á las 11 de la maña
na de dichos dias.

Las yerbas de los solos, prados 
y labores de las torres llamada de 
Alfranca situada en el término 
jurisdiccional do Paslrrzr se ar
riendan por uno ó mas años bajo 
los pidos y condiciones que es
tarán de manifiesíó en la admi- 
nislracion general del Sr. Mar
qués de Ayerbe, sita en la calle 
del Pilar n.° 15.

Eñ los dios 7, 8, y 9, de Mayo 
del corriente año se subastará 
nuevamente el corle de carnes de 
la villa de Quinto en casa de la vi
lla á las 1 i de la iñañmía.

En la ¡imprenta de 
este periódico se ha
llan de venia los es
tados denacidos, ma- 
trimoniosy defuncio
nes, conforme á los 
modelos insertos en 
el Boletín núm. 58.

Imprenta de AntonioGalhTü.


